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Los Catedráticos en activo que desempeñen su primer des
tino en este Cuerpo se atendrán a lo dispuesto en el artIculo 
primero del Decreto numaro 115/ 1961, de 22 de junio «(Bo
lctin Oficial del Estado» de 18 de julio), conforme al cual 
no pueden participar en concursos de traslado hasta elIde 
oetubre siguiente a la fecha de su toma de posesión. 

. 3.0 Para la resolución del concurso serán tenidas en cuenta 
las condiciones establecidas en el artículo sexto de la Ley ci
tada. en virtu:l del cual deberán ser apreciados conjuntamentp 
los meritos de los aspirantes tanto en lo que se refiere a su an
tigüedad en el esca;afón como en lo relativo al tiempo de servi
cio efectIvamente prestado en la cátedra o en aquellos servicios 
que lleven consigo la excedencia especial. asi como en lo que 
toca a su labor docente, pedagógica, de investi i5ación y otros tra
bajo~ científicos en la discíplina que es objeto de la cátedra que 
va a cubrirse y. en su caso, la superioridad del titulo académico 

't." De acuerdo con el artíCulo séptimo de la Ley. el Ca
tedrático en situación de excedencia voluntaria que no haya 
desemperiado dos años de servicios en cátedra como titular. no 
podrá ser propuesto para ocupar las vacantes que solicite si las 
pretenden otros Catedráticos que cumplan aquella condición 

5.0 Los aspirantes presentarán sus solicitudes aco~pañadas 
de la naja de servicios y de cuantos otros documentos conside
ren opJrtunos para la demostración de sus méritos. dentro del 
plazo de treinta dias hábiles a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Esta
do». También pOdrán presentar al misJ;no tiempo. si asi lo de
sean. los documentos que menciona el apartado noveno de esta 
convocatoria. . 

Qu ienes se encuentren en áctivo entregarán su ' documenta
. ción en el Centro donde actualmente sirven. El Director de éste 
será responsable del envio de la comunicación telegráfica Pre
ceptuada en el apartado tercero de ia ' Orden de 26 de diciem
bre de 1944 (<<Boletín Oficíal del Estado» del 311 , el día ú.timo 
del plazo, así como de enviar al Ministerio la documentación 
de los aspirantes, como máximo, al dia siguiente de expirar el 
plazu. 

Los que no estén en activo harán la entrega de sus docu
.mentos en el Registro General del Ministerio o en las oficinas 
que menciona el articulo 66 de la Ley de Procedimiento . Admi-
nistrativo. de 17 de julio de 1958. . 

6.0 Los firmantes de las instancias habrán de manifestar 
en ellas, de modo claro y expreso, que reúnen todos y cada uno 
de los requisitos exigidos por la presente convocatoria referidos 
a la fecha de expiración del plazo que se señala para .la presen
tación de las instancias. y expresarán nominalmente y por or
den de preferencia las plazas a que aspiren. 

Una vez presentada la instancia en el correspondiente re
gistro, el interesado no podrá retirarla ni renunciar a la plaza 
que reglamentariamente se le adjudique en el concurso. 

7.0 El expediente del concurso será resuelto a propuesta de 
la Comisión especial. que será nombrada según establece el ar
tículo quinto de la Ley de 24 de abril de 1958. 

8." En el plazo de treinta días hábiles Siguientes al de la 
notificación de su nombramiento, el Presidente de la Comisióil 
deberá constituir ésta y retirar de la Dirección General de En
señanza Media el expediente del concurso. cuya propuesta de 
resolución deberá formular en el plazo de dos meses, procedién
dose. en caso con,trario, por el Ministerio a la designación de 
nueva Comisión, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo sex
to de la citada Ley. 

9.° En cuanto obre en la Dirección General de Enseñanza 
Media la propuesta de la Comisión con las actas de las sesiones 
celebradas, se requerirá a los Catedráticos que hayan sido pro
pUestos para que dentro del plazo de treinta días hábiles justi
fiquen, si no lo hubieran hecho antés, hallarse en poseSión del 
título profesional de Catedrático o del certificado de haber re
clamado su expedición. En el mismo plazo los eclesiásticos de
beran presentar, además. autorización expresa de los Ordinarios 
respectivos para tomar parte en el concurso y aceptar la plaza, 
según lo dispuso la Orden de 27 de octubre de 1942 (((Boletín 
Oficial del Estado» del 31>; y IQS excedentes, los certificados y 
declaraciones juradas exigidos por la Ley de 15 de jUlio de 1954 
«(Boletin Oficial del Estado» del 16i y por el Decreto de 26 de 
Julio de 1956. sobre situaciones del profesorado de enseñanza 
media «(Boletin Oficial del Estado» de 11 de agosto sigUiente!. 

10. La toma de posesión de quienes cambien de destino en 
vtrtlld de este concurso se efectuará entre elide julio y el 1 de 
octubre siguiente a su designación. conforme al articulo segun
do del Decreto número 1154/1961, antes citado. 

Los procedentes de las situaciones de supernumerario y ex
cedente tomarán posesión en . el plazo de treinta días hábiles, 
salvo que deban pasar de la Penínsuia a las islas Canarias. 
pues en este caso el plazo será de cuarenta y . cinco días habíles. 

11. E:l cuanto no aparece c;letermmado en las normas an
teriores, regirán las del Decreto" de la Presidencia del Gobierno 
de 10 de mayo de 1957 «(Boletín OfiCial del EstadQ) del 131 y 
las de la Ley de 24 de abril de 1958 t«Boletín Oficial del Es
tado» c;lel 25). 

12. La presente convocatoria será hecha pÚblíca en el ceBo
letin Oficial» de las provincias. y por modio de edictos, en 
todos los establecimientos públi cos de enscflanza de la nación, 
lo cual se adviene para que las autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique. desde mego. sin mas a viso. 

Lo digo a V 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1 muchos aÍ1os. 
Madrid. 19 de diciembre de 1961.-P. D.. Lorenzo Vilas. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseflanza Media. 

RESOLUCION de la Dirección Gen eral de Bellas Artes 
por la que se dIctan normas para la provisión. por el 
tumo de oposición libre. de la plaza de Projesor de ter
mino de «1 mar¡ ineria Cast ellanm>, vacante en la Escuela 
de Artes y O Jicios de ValZadolid. 

De acuerdo con lo precsptuado en la Orden ministerial de 
esta fecha. por la que se dispone la provisión. en virtud de opo
sición libre. de la plaza de Profesor de término de «Imasin:ría 
Castfllana», vacante en la Escuela de Artes v Oficios de Valla-
dolid, . . 

Esta Dirección General ha resuelto anunciar la proviSión en 
el expresado turno de la m2ncionada vacante . 

La citada plaza tendrá la remuneración anual de 21.480 pe
setas, en concépto de suddo o de gratificación, correspondiente 
a la categoría de entrada En el Escalafón de los de su clase. 

Las condiciones que regirán para la realización de esta opo
sición serán ¡as sisuisnt iO s: 

1.' La oposición s2l'á libre entre españoles mayores de edad, 
no incapacitados para el ejercicio de carsos públicos y que no 
hayan sido separados ni declarados cesantES en otro cargo del 
Estado o CorporaCiones pUblicas 

Para tomar parte en la uposición será preciso estar en po
sesión del titulo de Profe!;or de Dib'ujo. exp: dido por las Escue
las SuperioreS de Bellas Artes o haber sido premiado con- Me
dalla de cualquier clase en Exposiciones nacional2s organizadas 
por este Ministerio o en las int2rnacional: s de i ~'ual naturaleza, 
o haber sido pensionado. p:Jr oposición. en la Acad::: mia de. Bellas 
ArteS de Roma. cumpliendo el plazo y las condiciones re ¿la
mentarias de la psnsión. o la de haber obtenido. con iguales 
requisitos, alguna de las pensiones «Piquer» o «Conde de Car-
tagena» , 

2." Las instancias se presentarán en el improrrogable plazo 
de treinta dias hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta convocatoria en el ((Boletin Oficial del Es
tado». en el Registro gen eral de este Ministerio o en los demás 
Centros y depend2Dcias autorizados para ello por la Ley de 
p,roccdimiento administrativo. y se acompaüarán a ellas los 
resguardos de haber abonado las Cantidades de 100 p2s::tas, por 
derecho de oposición. y 60 pes::! tas, por los de formación de ex
pediente. a la Habilitación y Caja Unica del Departamento, res
pectivamente. 

3." Los aspirantes manifestarán en sus instancias de una 
manera expresa y detallada. no si2ndo válidas las que incum
plan este requisito, que reúnen todas y cada una de las con
diciones exi~idas en el apartado primero de esta convocatoria 
y dentro del plazo de admisión de las solicitudes, quedando obli
gado el aspirante propuesto por el Tribunal para la adjudica
ción de la plaza. y en el plazo de treinta días a partir de dicha 
propuesta, a presentar en el Departamento los si;:utentes do
cumentos: Partida de nacimiento, debidamente legalizada. de 
proceder de distrito judiCial distinto al de Madrid: certificado 
negativo de antecedentes p2nal~s: Título; d~claración jurada 
de no haber sido expulsado ni declarado cesante en ningún otro 
cargo del Estado o Corporaciones públicas y. en su consecuencia. 
certificado de cumplimi211to o exención del S?rvicio Social de la 
Mujer. por las aspi.rantes femeninas, quedando sin efecto la 
propuesta del Tribunal de incumplirse dichos requisitos y sin 
perjuicio de la responsabilidad en que pueda incurrir el inte
resado, en el caso de comprobarse falsedad en las declaraciones 
de su instancill. 

4.' La oposición se celebrará en Madrid. ante un Tribunal 
que se' desi :;nará oportunamente, con sujeCión a lo dispuesto 
en la legislación vi :,ente. 

5" Los aspirantes presentarán en todo caso y ante el Tri
bunal deSignado al efecto, una Memoria explicativa del concep.. 
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to y meto'lolog:la de la disciplina, objeto de la oposición y un 
p!'o :;r8.ma razonado de la aSI ; natura, aSI como cuantos docu· 
m~n ;,c;s C,JnsiJ2rt de intsr¿s ¡nra la acreditación d 2' meritos. 

Los 2jé r(;ic¡o~ dE la OpO.;iclsln seran los si ;uJc·ntes: 

Priln¿l' ejercicio: Consistira en la lectura ante el Tribl!nal 
dUl'ailt,c el plaz0 de una hr;ra. d e la Memoria p cda~ó ~lca y pro .. 
grama de la asi;natura. pn:s: nt.a.dus por el 'opositor 

So',undc ejsrciclO: Contest:1C'lón por escri t.o de tres ternas 
sacados a la S¡1 2rLe del cUfsticnario r¡;Ouctu.Jo por el TrIDunal 
y h .. che Pllblico con qume2 dlas d2 amdación como nllmmo. 
al CDn:'L· nZt~ de este ej~'l'cic iu y que constara d;~ ~'~Len~a y Clncc· 

Lmas. compi'cndi ~ nr!o las si :, t:L ntes mat2rias. EUsturia del Arte, 
His;.o,'ia eL· las Art tes Industriales y Nocion 2s d2 P d'Sp,-ctlva .. 
El fribu nul poir:'! redactar el cuestional'lo introd:¡ci c: n::h") vm'lS 
de al;una otra matfria que considere de interés en relación con 
la dlSdial1za que se trata d,' proV2er . 

Los ( Cn1aS s::-rán cont, :: sta.jos sÍl11ultán eanl:: nte en presenc!a 
del Tribunal. o al menos en su mayoría . di 3ponicndo de un 
plazo d e' Lrcs lloras para la redélcción. Lus opositor::,s nü podran 
c01nuuicarse t ntre si ni val: l'se de t extos o apJ.nt2s (~e nIn
guna clase so p"na de t xclu;;lón, 'que será di'cijida en el aCLe> 
por ~J TribunaL Los ejercicios t-ierán leídos por los :=tpositur2S 
ank el T:-ibunal en sesión pÚblica y por e i ordEn que k n:,an 
en la lista 

I'<:rcCT ejercicio : Consístir:'t en la exposición oral. durante 
m edia hora, como máximo, dd conc~pto y metodolo:~ia de la 
enscüanza y desarrollo o explicación de una lección ante el 
Tnounal del pro '!;rama presentado por el opositor, de entre 
tres sacad"s a la suerte. 

Cuarto ej¿rcicio: Cada opositor extraErá a la suert? tres 
foto'nafl as de flem entos y obras artbticas de entre un l1lime· 
ro de ellaf que h abrá seLcci:mado pr?\iam, nte el Tribunal y 
expon:irá ante Éste los razonami en tus que estime conveni 'ontes 
y que le permi tan analizar y clasificar las citadas foto ;;rafias 
df ntl'O de un d2terminado estilo 

Caja opositor disponclI:á de media hora para la r~aliz3..clón 
de este ej2reirio pudi endo utiilt.ar los quince p¡;im2ros m1l1utos 
para crdmar ideas y hacer lIn guión que le p2rmita una fácil 
exposición 

Qumto y sexto ejercidos: Estos dos ejercicios serán de carác· 
ter prácticú, qUE'dando a juicio dc'l TribUl13,1 El s211atamiento 
de la forma y maV,ria de su r::a!ización, El Tribunal 8nunciará 
con quince dias al m :o nos d,~ antelación las características y 
forma de réu¡izaeión de Estos cj2l'ciCíos, 

Cada op,}~:itor dispondrá para la ej 2cución de cada uno de 
EstO!' ejercicios de un máximo de vdnte Sesiones, de tres ho
ras cada una. pudisndo celebrar dos En cada dia. 

6," Todos los ej ercicios a excepción del primao, serán eli· 
lllmHorios ¡'.8imlsmo s2rán públicos, inclusive el prim~ro, y se 
r e;, llzaran €n Madrid, en lo~ locales que el Tribunal d2Si ;n e 

7," El Tribunal . en sesión pública, al finalizar los ejercicios 
de la opos1ción, procederá a la votación d?l opositor que haya 
de fi ;urar en la propuesta y elevándola al Ministerio de Edu
cación N:\Cional para su aprobación, sin que plIéda exceder el 
n úm2ro de los propuestos al ue las vacantes anunciadas. 

8" Toslo aquello que no este previsto en el presente anun, 
cio-convocatona S2 regirá con can\cte r Supl2torio por lo dis· 
puesto (; n el Reglamsnto de OposiclOncs a Cátedras d,> Instí· 
tUt08 aprobado por D,:creto de 4 de septi2mbre de 193 1.. según 
dispone la Orden ministeriál de 21 de dici~mbre de 1842, 

Lo digo a V, S, para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a V S, muchos aüos .. 
Madrid 7 de diciembre de 1961..-El Director general, Gra

tiniano Nieto. 

,Sr. ,Jefe de la Sección de Enseüanza y Fom2nto de las Bellas 
Artes, 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Universitaria por la que se convoca a concllrso pre· 
Tio de traslado la cátedra de <<Derecho Civil!> de la 
Universidad de San tia·r¡o, 

Vacante la primera cát~dra de «D2n:cho Civih> en la Fa
cultad de D2recho de la Universidad de Santia:;o, 

Esta Dirección General ha resuelto : 

1.." . AnunCIar la m~nci8nada cát~dra para su provísión en 
propi 2dada con:;urso prió vio d2 traslado. que S2 tramii'.al'ú con 
arr 2:<10 a lo dispu: sto fn la L~y de 24 de' abril d2 1953 Y De· 
cretos dI.' 10 de mayo de 1957 y 16 de julio de 1959~ 

2," Podrán tomar parte en este concurso previo de trasla
do los Catedráticos numerarios de la misma a:si],natura en 
activo servicio, o Excedentes, y los que hayan sido tit!liarea 
de la misma disciplina por oposición y en la actualidad lo 
sean de otra distinta, 

3," Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este ',Ministe
rio acompañadas de las h Ojas de servicios, cX;J2didas según la 
Orden de 17 de septiembre de 1942 «(BoI2tín Oficial» del Mi
nisterio del 28) por conducto y con informe del Rectorado 
cOlTn ;pondiente, precisamente dentro del plazo de treinta días 
hábil: 5, a contar del siguiente al de la publicaCión de esta 
Resolución en el «Bol(,tín OfIcial del Estado», 

Lo di"o a V, S.. para su conocimiento y efectos. , 
Dios guarde a V .. S. muchos aüos, 
iVIadrid . 11 de diciembre de 196L-El Director general, 

T, F'ernández·Miranda. 

Sr, Jefe de la Sección de Universidades, 

RESOLUCION de la Direcc:ión General de Enseñanza 
Universitaria por la que se convoca a concurso previo 
de traslado la catedra de «Derecho Civil» de la Uni
veroidad de La Laguna. 

Vacante la primera cátedra de «Derecho Civil» en la Fa
cultad de D: r 2cl1o de la Universidad de La Laguna, 

Esta Dirección GEn eral ha resuelto: 

1,0 Anunciar la mencionada cát2dra para su provisión en 
propi¿dad, a concurso previo de traslado, que se tramitará 
con arreglo a lo dispUesto en léI LéY d:: 24 d2 abril d e 1958 
y D2cretos de 10 de mayo de 1957 y 16 de julio de 1959. 

2," Podrán tomar parte en este concurso preVi\? de trasla
do los Catedráticos num,'l'anos de la misma asi 'snatura en 
activo servicia, o excedentes, y los que hayan sido titulares 
de la misma disciplina por oposición y en la actualidad lo 
soan de otra distinta, 

;3," Los aspir:antes elevarán sus solicitudes a este Minis
t erio acompañadas de las hojas d" servicios, expedidas según 
la Orden de 17 de Septiembre de 1842 ((BolEtín Oficial» del 
Ministerio del 23), por conducto y con informe del Rectorado 
correspondiente, precisammte dentro dEl plazo de treinta días 
hábiles, a contar del si ; uimte al de la pUblicaCión de esta 
Resolución en el «Boletin Oficial del Estado», 

Lo digo a V S, para su conocimi~nto y efectos. 
Dios guarde a V S, muchos años, 
Madrid, 11 de diciembre de 1961. - El Director gener.u, 

T, Fernández-Miranda, 

Sr, Jefe de la Sección de Universidades, 

NlINISTERIO DE AGRICULTURA 

RESOLUCION del Distrito Forestal de Cuenca por la 
que se pUblica relación de admitidos y no admitidos 
a examen para ingreso en el Cuerpo de Guardería FO
restal del Estado, 

Admitidos 

Félix BOdoque Saíz, 
Amancio Tiemblo Chinarro. 
Lucinio Sáncl1ez Zamora. 
Macario Garcia Rodriguez, 
Angel Carretero Martín. 
Francicso Gómez Rubio, 
Francisco de Miguel Martín, 
Rodolfo Ortega Sebastián, 
Heradio Herrera Puebla. 
Luis Ruiz Ruiz, 
Melchor Merino CristóbaL 
Rafael Palomar Monte, 
Emilio Val1ente Pél'ez, 
Volusiano Garcia García, 
Arsenio Zomeño Araque, 
Fernando, Fuente Chavarria. 
Isidoro Rubio Argudo. 


